
BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(80/2016 D.J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIALES DESECHABLES PARA CLINICA MEDICO 

DENTAL, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR Y CASELA, S.A. DE C.V." 

FECHA: 24 DE FEBRERO DE 2016 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

portadora de su Documento Único de 

Identidad número con 

Numero de Identificación Tributaria: 

actuando en calidad de Vicepresidenta y Apoderada 

General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de duración indefinida, de 

este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con Número de 

Identificación Tributaria 

en virtud de lo dispuesto en el artículo veintisiete de la Ley Orgánica 

del Banco Central y el artículo diecisiete de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante LACAP; y MARIO ALBERTO SILIIY MEJÍA, mayor 

de edad, Doctor en Medicina, de este domicilio, actuando en mi carácter de Administrador 

Único Propietario en consecuencia representante legal de la Sociedad "CASELA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abreviará "CASELA, S.A. DE 

C. y.", del domicilio de que en lo sucesivo se 

denominará "la contratista", convenimos en celebrar el presente contrato denominado 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES DESECHABLES PARA CLÍNICA 

MEDICO DENIAL, AÑO 2016", que se regirá por las siguientes cláusulas: 

I.- OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es el suministro de medicamentos y materiales desechables 

para la Clínica Médico-Odontológica del Banco Central, a fin de proporcionar en forma 

inmediata atención médica a funcionarios y empleados del Banco, durante el período del 

ario dos mil dieciséis. De conformidad a resolución del Consejo Directivo CD CERO 

SEIS/DOS MIL DIECISÉIS, de fecha ocho de febrero del ario dos mil dieciséis, en la cual se 

autorizó adjudicar en forma parcial a la contratista, la Licitación Pública número CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECISÉIS. 



II.- DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO: 

La contratista por el precio y condiciones que se estipularán a continuación, proveerá el 

Suministro de Medicamentos y Materiales Desechables para la Clínica Médico Dental del 

Banco Central, ario 2016, de conformidad al detalle siguiente: 

Suministro de Medicamentos y materiales desechables para la Clínica Médico Dental 

No. 
Correl Nombre genérico del 

producto 

Cantidad 
solicitad 

a 

Nombre 
comercial 
ofertado 

.. 

Precio 
unitario en 

US$ 
(incluyend 

o IVA) 

Precio 
total US$ 
(incluyen 
do IVA) 

7 

SUMINISTROS Y PRODUCTOS DE TRATAMIENTO Y CUIDADO DEL ENFERMO 

Hisopos de madera largos 
de 6 pulgadas 

10 cajas 
(o bolsas) 

Hisopos de 
madera bolsa x 
100 unidades 

$ 1.76 $ 17.60 

10 
Gorros desechables (tipo 
enfermera) 

2 bolsas 
gorros desechable 
tipo enfermera 

$ 12.00 $ 24.00 

12 
Guantes desechables no 
estériles 

24 cajas 
guante de latex 
talla s 

$ 8.00 $ 192.00 

13 
Mascarillas quirúrgicas 
descartables con orejeras 
elásticas 

40 cajas 

Mascarilla 
makaale 
descartable con 
orejera elástica 

$ 0.20 $ 8.00 

14 Descartable para suero 10 
infusión set macro 
gotero descartable 
de suero 

$ 2.80 $ 28.00 

15 
Jeringa de 3 cc con su 
respectiva aguja No. 
22Gx38 mm 

1 caja 
jeringa 3cc N°22 x 
1 1/2 (38 mm) 

$ 7.77 $ 7.77 

16 
Jeringa de 5 cc con su 
respectiva aguja No. 
22Gx38 mm 

1 caja 
jeringa 5cc N°22 x 
1 1/2 (38 mm) 

$ 11.24 $ 11.24 

MEDICAMENTOS ANTI-INFECCIOSOS 

29 Cefadroxilo 250 
cefadroxilo 
Genfar 500 mg x 
cápsula 

$ 0.66 $ 165.00 

36 Amoxicilina Anhidra 200 
amoxicilina 500 fd 
x tableta 

$ 0.21 $ 42.00 

39 Furoato de diloxanida 300 Quixanid tabletas $ 0.16 $ 48.00 



41 Fusidato de sodio 50 fucidirt intertull x 
10 

$ 1.77 $ 88.50 

ANALGESICOS, ANTIINFLAMATORIIOS 
Y ANTIPIRETICOS 

48 Acetaminofén - 
Dicloflenac Sódico 

700 
Ana-dent 25/500 
mg x tableta 

$ 0.22 $ 154.00 

RELAJANTES MUSCULARES 

56 
Clonixinato de lisina, 
Clorhidrato de 
Ciclobenzaprina 

1500 
dorixina relax 
comprimido 
recubiertos 

$ 0.62 $ 930.00 

MEDICAMENTOS RESPIRATORIOS 

57 Salbutamol 2 
albugenol 
solución para 
nebulizar 

$ 5.37 $ 10.74 

62 
Acetaminofén -fenilefrina 
HCI -clorfeniramina 
maleato 

2000 
cetafren NF en 
tableta 

$ 0.10 $ 200.00 

63 
Paracetamol - clorhidrato 
de amantadina - maleato 
de clorfenamina 

3000 
capsula 

 

antiflu-des x 
$ 0.63 $1,890.00 

MEDICAMENTOS QUE AFECTAN EL 
SISTEMA GASTROINTESTINAL 

68 Simeticona 1200 

aero-om forte 125 
mg comprimidos$ 
masticables sabor 
anis 

0.60 $ 720.00 

69 Hidrotalcita 1000 
baytalcid 500mg 
tableta masticable 

$ 0.18 $ 180.00 

73 Difenidol 150 vontrol tabletas $ 0.24 $ 36.00 

75 Dimenhidrinato 100 
dimovol 50 mg 
tabletas 

$ 0.10 $ 10.00 

78 propinoxato 500 
noxat 5mg x 100 
tabletas 
recubiertas 

$ 0.20 $ 100.00 

79 

Pancreatina + Dimeticona 
+ extracto seco de bilis de 
buey + celulosa de 
aspergillus niger 

800 
espaven 
enzimatico tableta 

$ 0.24 $ 192.00 

80 Lanzoprazol 10 
lanzopral 30 mg 
ampolla x 1 ml 

$ 26.85 $ 268.50 

SOLUCIONES DE REHIDRATACION 
ORAL Y PARENTERAL 



83 

Glucosa anhidra, cloruro 
de sodio, cloruro de 
potasio, citrab trisódico 
dihidratado 

1000 
suero oral 
ancalmo sabor 
fresa granulado 

$ 0.15 $ 150.00 

ANTIINFLAMATORIOS ESTEROIDEOS , 

87 
Dipropionato de 
betametasona + fosfato 
disódico de betametasona 

4 
dipronova 
suspensión 
inyectable 

$ 25.53 $ 102.12 

88 Metilprednisolona 1 

solu- medrol 500 
mg polvo 
disolvente para 
solución 
inyectable 

$ 36.72 $ 36.72 

FARMACOS VARIOS 

89 
Nafazolina clorhidrato 
0.1% 

175 

nafazolina 
clorhidrato 
gamma 1% gotas 
oftálmicas 

$ 2.71 $ 474.25 

91 
Carboximetilcelulosa 
sódica al 0.5% 

200 
refresh tears 5 
mg% solución 
oftálmica 

$ 15.99 $3,198.00 

97 
Doxilamina Succinato 25 
mg 300 

Nervo tiamin d 25 
mg tabletas $ 0.15 $ 45.00 

TOTAL OFERTADO $9,329.44 

III.- SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el Art. 82 Bis y 122 de la LACAP e Instructivo UNAC 02/2009, en lo 

aplicable y mediante Resolución Razonada número CIENTO ONCE/DOS MIL QUINCE, 

de fecha veintitrés de noviembre del ario dos mil quince, serán Administradoras del 

Contrato las Licenciadas Norma Carolina Ramirez de Ramos, Jefa de Sección 

Administración de Recursos Humanos y Anabell del Carmen Campos de Domínguez, 

Especialista de la Sección Administración de Recursos Humanos. La sustitución de las 

administradoras aquí nombradas, se comunicará a la Contratista mediante el cruce de 

cartas. 

Las Administradoras del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales, de recibir el bien objeto de la Contratación Directa de 



acuerdo a las características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrán autorizar a 

la Contratista el cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido 

que haga la Contratista deberá dirigirla a las Administradoras del Contrato, quienes 

procederán de conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto 

deberán ser notificadas a la Contratista, previa autorización del Consejo Directivo. 

Para efecto del seguimiento al servicio contratado, las Administradoras del Contrato, serán 

el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que se 

tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a 

las obligaciones y resoluciones relacionadas con éste. 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

PRECIO 

El precio correspondiente por el Suministro de Medicamentos y Materiales Desechables 

para el Banco Central de Reserva de El Salvador, será por un precio total NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

La fuente de funcionamiento es el presupuesto del Banco. 

FORMA DE PAGO 

El trámite de pago se efectuará posteriormente a la recepción del suministro a satisfacción 

del Banco. El representante del proveedor deberá presentar comprobante de crédito 

fiscal, original del acta de recepción y de la nota de adjudicación en el Depto. de 

Adquisiciones y Contrataciones. El pago se realizará doce días hábiles después de haber 

presentado la documentación referida. 

V.- PLAZO: 

El plazo del contrato será de un ario después de la firma del mismo, plazo que incluye 

entrega de productos, subsanación y revisión. 



VI. VIGENCIA DE LOS PRODUCTOS 

Todos los productos deberán tener fecha de vencimiento no menor al 28-02-2017, a 

excepción de los 13 productos detallados en los correlativos del 1 al 13 según los términos 

de referencia, los cuales no tienen vencimiento. Excepcionalmente podrán recibirse 

productos con fecha de vencimiento menor a la fecha indicada, siempre y cuando la 

empresa presente nota de compromiso de sustituir dichos productos 2 meses antes de su 

vencimiento. Asimismo, si durante este período se presenta fallas de calidad o resulta 

defectuoso algún medicamento, se requerirá su cambio y el contratista deberá realizarlo en 

un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la notificación de solicitud de cambio, cuyo 

producto deberá cumplir con el período de vigencia solicitado, posteriormente el Banco 

tendrá 2 días hábiles para revisarlos. 

VIL- RECEPCIÓN Y PLAZO DE REVISION DEL SUMINISTRO 

El suministro contratado se entregará en la Clínica del Banco Central de Reserva, ubicada 

en el sótano del edificio situado en Alameda Juan Pablo II, entre 15k. y 17'. Av. Norte, San 

Salvador. 

La entrega de los productos una vez sean adjudicados deberá efectuarse en la Clínica del 

BCR en un plazo máximo de 20 días hábiles después de la firma del contrato. En caso de 

identificarse defectos en su entrega o no recibirse de acuerdo a lo contratado, el proveedor 

contará con un máximo de 3 días hábiles para subsanarlos. Posteriormente el Banco 

tendrá un plazo de 2 días hábiles para revisar los productos subsanados. Si el contratista 

no subsanare los defectos comprobados en el plazo establecido, se tendrá por incumplido 

y procederá la imposición de las sanciones correspondientes según la LACA?. 

VII.- CESION 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 



disposición dará lugar a la caducidad del mismo, procediéndose además a hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento de contrato. 

VIII-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

MONTO 

Dentro de los diez días hábiles posteriores de firmado el contrato respectivo el contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento (20%) de la suma total 

contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena 

ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Si la garantía no es entregada en el 

plazo antes mencionado el contrato se dará por caducado de conformidad al Art. 94 literal 

a) de la LACAP. 

DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta y 

podrá ser: Garantía de una institución bancaria o fianza de una sociedad de seguros o 

afianzadora. 

Los Bancos, las sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, las Sociedades de 

Garantías Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por 

medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes. 

VIGENCIA 

Esta garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma de contrato hasta 14 meses. 



COBRO 

El contratista que incumpla alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de acuerdo a los siguientes casos: 

a) Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

b) Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en las presentes Bases. 

c) Cuando el contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el 

contrato por incumplimiento del mismo. 

d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte del Contratista. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DEVOLUCIÓN 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después 

que el administrador del contrato remita al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

PRÓRROGA DE LA GARANTÍA. 

En caso de prórroga del contrato, el contratista deberá prorrogar la vigencia de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato por el tiempo que se prorrogue el contrato, lo anterior 

deberá hacerlo en un plazo máximo de ocho (8) días calendarios, posteriores a la fecha de 

comunicación de la aprobación de la prórroga. 

IX.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones 

emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 

LACAP. La contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o 

del presente contrato, las que serán impuestas por el Banco Central, a cuya competencia se 

somete a efectos de la imposición. 



X- MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XI.- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Bases de 

Licitación, b. Adeudas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. La oferta. g. La 

resolución de adjudicación h. Garantías; i. Otros documentos que emanaren del presente 

contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este 

último. 

XII.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. 

XIII.-CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 



XIV.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XV.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LACAR 

XVI.- JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XVII.-NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

> BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo II, entre I5a y 17a, 

Avenida Norte, San Salvador. 

> CASELA, S.A. DE C.V., en: Calle Arce y Avenida Morazán, número 7, San 

Salvador, El Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de 

ellas, obligadas a notificarlo por escrito a la otra, mientras tanto, la última notificación será 

la válida para los efectos legales. 



Banco entTal de Reserv 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestros 

representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por .duplicado, en la 

ciudad de San Salvador a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

S 3  A 

CASELA, S.A. de C.V. 

a ciudad de San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día veinticuatro de 

febrero del año dos mil dieciséis.- Ante mí, JULIO ENRIQUE PEREZ NAVAS, Notario, 

del domicilio de COMPARECEN: La licenciada 

MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, de arios de edad, 

Economista, del domicilio de a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial del Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública 

Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en 

lo sucesivo se denominará "El Banco Central" ó "El Banco" cuya personería al final 

relacionaré y por otra parte MARIO ALBERTO SILHY MEJÍA, años de 

edad, Doctor en Medicina, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cerc 

portador de su Número de Identificación Tributaria 



actuando en su carácter de 

Administrador Único Propietario en consecuencia representante legal de la sociedad de la 

Sociedad "CASELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARLABLE", que se abreviará 

"CASELA, S.A. DE C.V.", del domicilio de 

que en lo sucesivo se denominará "la contratista", con Número de Identificación 

Tributaria 

personería diré al final, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el 

documento que antecede, por haber sido puestas de su puño y letra en la calidad en que 

comparecen, a mi presencia; así también me dicen que reconocen como de sus 

representadas los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual 

han celebrado un contrato de suministro denominado "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS Y MATERIALES DESECHABLES PARA CLÍNICA MEDICO 

DENTAL, AÑO DOS MIL DIECISÉIS. El precio total del contrato es de NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. La fuente de 

funcionamiento es el presupuesto del Banco. El plazo del contrato será de un ario después 

de la firma del mismo, plazo que incluye entrega de productos, subsanación y revisión. El 

trámite de pago se efectuará posteriormente a la recepción del suministro a satisfacción del 

Banco. El representante del contratista deberá presentar comprobante de crédito fiscal, 

original del acta de recepción y de la nota de adjudicación en el Depto. de Adquisiciones y 

Contrataciones. El pago se realizará doce días hábiles después de haber presentado la 

documentación referida. El plazo del contrato será de un año después de la firma del 

mismo, plazo que incluye entrega de productos, subsanación y revisión. Todos los 

productos deberán tener fecha de vencimiento no menor al veintiocho de febrero del año 

dos mil diecisiete, a excepción de los trece productos detallados en los correlativos del 

uno al trece, los cuales no tienen vencimiento. Excepcionalmente podrán recibirse 

productos con fecha de vencimiento menor a la fecha indicada, siempre y cuando la 

empresa presente nota de compromiso de sustituir dichos productos dos meses antes de 

su vencimiento. Asimismo, si durante este período se presenta fallas de calidad o resulta 



defectuoso algún medicamento, se requerirá su cambio y el contratista deberá realizanl 

un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de solicitud de cambio, 

cuyo producto deberá cumplir con el período de vigencia solicitado, posteriormente el 

Banco tendrá dos días hábiles para revisarlos. Dentro de los diez días hábiles posteriores 

de firmado el contrato respectivo el contratista deberá rendir una garantía de 

cumplimiento de contrato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

equivalente a un veinte por ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por 

objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas 

del contrato. Si la garantía no es entregada en el plazo antes mencionado el contrato se 

dará por caducado de conformidad al artículo noventa y cuatro literal a) de la LACAP. La 

garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta y 

podrá ser: Garantía de una institución bancaria o fianza de una sociedad de seguros o 

afianzadora. Los Bancos, las sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, las 

Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, siempre y cuando lo 

hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero. Las Compañías 

que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones contratantes. Esta garantía 

permanecerá vigente desde la fecha de firma de contrato hasta catorce meses y será 

devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que el 

administrador del contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el 

acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. En caso de prórroga del contrato, el 

contratista deberá prorrogar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato por 

el tiempo que se prorrogue el contrato, lo anterior deberá hacerlo en un plazo máximo de 

ocho días calendarios, posteriores a la fecha de comunicación de la aprobación de la 

prórroga. Los comparecientes se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias 

que se estipulan en el contrato, relativas al plazo, así como otras cláusulas consignadas en 

el mismo. Así se expresaron los comparecientes, y Yo, el suscrito Notario DOY FE: I) Que 

las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los 

comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del 

contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha. Así mismo doy fe de ser 



legítima y suficiente la personería con que actúan los otorgantes por haber tenido a la 

vista: 1) Respecto de la licenciada Arévalo de Rivera, el Testimonio de la Escritura Matriz 

de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta 

ciudad, a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios 

notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torre, por el Licenciado Oscar Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está 

facultada para otorgar actos como el presente. En dicho Poder el notario autorizante dio fe 

de la personería del Representante Legal del Banco Central, de la existencia legal de la 

institución y del nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta 

del Banco. b) Respecto del Doctor Mario Alberto Silhy Mejía, Testimonio de la Escritura 

pública de Modificación y aumento de Capital e Incorporación Integra del nuevo texto del 

Pacto Social, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas y quince minutos del día nueve de 

noviembre del año dos mil once, ante los oficios notariales de Ronald Eduardo Toledo 

Chávez, en el cual consta que la naturaleza de la Sociedad es Anónima, constituida bajo el 

régimen de Capital Variable, que su denominación es la que ya se ha anotado, que el 

domicilio de la Sociedad es la ciudad de San Salvador, que la administración de la 

sociedad podrá ser confiada a un Administrador Único, quienes durarán en sus cargos 

cinco años, que entre sus finalidades se encuentra la realización de actos como el presente, 

que el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado, inscrita en el REGISTRO DE 

COMERCIO, al número SESENTA Y SIETE del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS, U.2) Certificación de la Credencial de Elección del Administrador 

Único de la Sociedad, CASELA S.A. DE C.V", celebrada en esta ciudad, a las ocho horas 

con treinta minutos del día tres de octubre del año dos mil once, inscrita en el REGISTRO 

DE COMERCIO, bajo el número SESENTA Y DOS, del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA, del Registro de Sociedades, de la que consta que en sesión de la Junta General 

de Accionistas, se encuentra asentada el acta número SESENTA, en la cual consta que en 

su punto número tres, se acordó elegir como Administrador Único Propietario al doctor 

Mario Alberto Silhy Mejía, para el período de cinco arios contados a partir de la fecha de 
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su inscripción en el Registro de Comercio; en consecuencia, ambos comparecientes se 

encuentran facultados para otorgar documentos como el presente. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes les expliqué los efectos de esta Acta Notarial, que consta de tres 

folios, y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su 

contenido y firmamos.- DOY FE.- 
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